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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  DE FECHA DIECINUEVE DE 
JUNIO DE DOS MIL QUINCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, 
FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE 
REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION ACUERDO/ADMISIO

N 
(Extracto) 

1 
IVAI-REV/116//2012/I 

 
AYUNTAMIENTO DE 

TENOCHTITLÁN 
ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 

2015 

 …fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/116/2012/I. 
Que cuenta con un plazo de 
cinco días hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación del 
presente acuerdo, para que 
manifieste lo que a su derecho 
convenga respecto al 
cumplimiento de la sentencia de 
quince de marzo de dos mil 
doce; 
Que sólo le es permitido ofrecer 
pruebas documentales las que 
deberá acompañar a su escrito 
de desahogo de vista, y 
El treinta de junio de dos mil 
quince a las diecisiete horas con 
treinta minutos, se llevará a 
cabo la audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis Pastrana, 
esquina Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, C.P. 91110, 
en la ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz; se le hace saber que lo 
que se le imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio 
de un defensor, apercibido que 
de no hacerlo, se tendrá por 
precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 
 

2 
IVAI-REV/972//2012/I 

 
AYUNTAMIENTO DE HUILOAPAN 

DE CUAUHTEMOC 
ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 

2015 

…fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/972/2012/I. 
El dos de julio de dos mil quince 
a las catorce horas, se llevará a 
cabo la audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de los 
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lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis Pastrana, 
esquina Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, C.P. 91110, 
en la ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz; se le hace saber que lo 
que se le imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio 
de un defensor, apercibido que 
de no hacerlo, se tendrá por 
precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 
 

3 
IVAI-REV/943//2012/I 

 
AYUNTAMIENTO DE ACULA 

ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 
2015 

fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/943/2012/I. 
El dos de julio de dos mil quince 
a las trece horas con treinta 
minutos, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la fracción 
V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis Pastrana, 
esquina Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, C.P. 91110, 
en la ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz; se le hace saber que lo 
que se le imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio 
de un defensor, apercibido que 
de no hacerlo, se tendrá por 
precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 
 

4 
IVAI-REV/575//2012/I 

 
AYUNTAMIENTO DE NAOLINCO 

ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 
2015 

..fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/575/2012/I. 
El dos de julio de dos mil quince 
a las trece horas, se llevará a 
cabo la audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis Pastrana, 
esquina Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, C.P. 91110, 
en la ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz; se le hace saber que lo 
que se le imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
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por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio 
de un defensor, apercibido que 
de no hacerlo, se tendrá por 
precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 
 

5 
IVAI-REV/45//2015/I 

 
SECRETARÍA DE TURISMO Y 

CULTURA 
ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 

2015 

..fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/45/2015/I. 
El dos de julio de dos mil quince 
a las nueve horas, se llevará a 
cabo la audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis Pastrana, 
esquina Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, C.P. 91110, 
en la ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz; se le hace saber que lo 
que se le imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio 
de un defensor, apercibido que 
de no hacerlo, se tendrá por 
precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 
 

6 
IVAI-REV/1992//2014/I 

Y ACUMULADOS 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA 

ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 
2015 

…fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/1992/2014/I y 
Acumulados. 
El dos de julio de dos mil quince 
a las nueve horas con treinta 
minutos, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la fracción 
V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis Pastrana, 
esquina Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, C.P. 91110, 
en la ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz; se le hace saber que lo 
que se le imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio 
de un defensor, apercibido que 
de no hacerlo, se tendrá por 
precluído su derecho para 
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ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 
 

7 
IVAI-REV/2069//2014/I 

 
AYUNTAMIENTO DE ALTO 

LUCERO 
ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 

2015 

Con el Informe de vista rendido 
por el Secretario de Acuerdos, y 
este proveído, fórmese el 
expediente respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/2069/2014/I. 
El dos de julio de dos mil quince 
a las doce horas con treinta 
minutos, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la fracción 
V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis Pastrana, 
esquina Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, C.P. 91110, 
en la ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz; se le hace saber que lo 
que se le imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio 
de un defensor, apercibido que 
de no hacerlo, se tendrá por 
precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 
 

8 
IVAI-REV/01//2015/I 

 
AYUNTAMIENTO DE TEOCELO 

ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 
2015 

EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/01/2015/I. 
El dos de julio de dos mil quince 
a las doce horas, se llevará a 
cabo la audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis Pastrana, 
esquina Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, C.P. 91110, 
en la ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz 

9 
IVAI-REV/2106//2014/I 

Y ACUMULADOS 
 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 

2015 

EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/2106/2014/I y Acumulados. 
El dos de julio de dos mil quince 
a las nueve horas con cuarenta y 
cinco minutos, se llevará a cabo 
la audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis Pastrana, 
esquina Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, C.P. 91110, 
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en la ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz; 

10 
IVAI-REV/922//2014/I 

 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA 

ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 
2015 

EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/922/2014/I. 
El dos de julio de dos mil quince 
a las diez horas, se llevará a cabo 
la audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis Pastrana, 
esquina Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, C.P. 91110, 
en la ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz. 

11 
IVAI-REV/925//2014/I 

 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA 

ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 
2015 

EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/925/2014/I y Acumulado. 
El dos de julio de dos mil quince 
a las diez horas con quince 
minutos, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la fracción 
V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis Pastrana, 
esquina Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, C.P. 91110, 
en la ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz 

12 
IVAI-REV/1956//2014/I 

Y ACUMULADOS 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA 

ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 
2015 

 EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1956/2014/I y Acumulados. 
El dos de julio de dos mil quince 
a las diez horas con treinta 
minutos, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la fracción 
V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis Pastrana, 
esquina Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, C.P. 91110, 
en la ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz 

 
13 

IVAI-REV/1869//2014/I 
Y ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 

2015 

EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1869/2014/I y Acumulados. 
El dos de julio de dos mil quince 
a las diez horas con cuarenta y 
cinco minutos, se llevará a cabo 
la audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
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Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis Pastrana, 
esquina Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, C.P. 91110, 
en la ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz 

14 
15 

IVAI-REV/51//2015/I 
 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 

2015 

EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/51/2015/I. 
El dos de julio de dos mil quince 
a las once horas, se llevará a 
cabo la audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis Pastrana, 
esquina Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, C.P. 91110, 
en la ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz 

16 
17 

IVAI-REV/2157//2014/I 
 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 

2015 

EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/2157/2014/I. 
El dos de julio de dos mil quince 
a las once horas con quince 
minutos, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la fracción 
V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis Pastrana, 
esquina Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, C.P. 91110, 
en la ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz; 

18 
 

 
 IVAI-REV/1721/2014/III Y 
ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 17 DE JUNIO DE 2015 

PRIMERO. Se declara 
cumplida la resolución de 
fecha diecisiete de septiembre 
de dos mil catorce por el 
Ayuntamiento de Xalapa, 
Veracruz. 
SEGUNDO. Archívese  el 
presente asunto como total y 
definitivamente concluido. 
 

19 
 

 
 IVAI-REV/197/2014/III 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 17 DE JUNIO DE 2015 

 
III.Téngase al Ayuntamiento de 
Xalapa, Veracruz, dando 
cumplimiento al fallo emitido el 
veinticinco de marzo de dos mil 
catorce. 

 
V.Archívese el presente asunto 
como total y definitivamente 
concluido. 
 

20 
 

IVAI-REV/386/2014/III Y 
ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 17 E JUNIO DE 2015 

 
III.Se le requiere a la parte 
promovente para que en un 
término no mayor a tres días 
hábiles siguientes a aquél en 
que le sea notificado el presente 
acuerdo, manifieste a este 
Instituto si la información que le 
fue remitida por el Sujeto 
Obligado en fecha diez de marzo 
de la presente anualidad, 
satisface su solicitud, apercibido 
que de no hacerlo, existirá la 
presunción de que la resolución 
ha sido acatada. 
 

21 
 
 

IVAI-REV/1814/2014/III Y 
ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 17 DE JUNIO DE 2015 

III.Se le requiere a la parte 
promovente para que en un 
término no mayor a tres días 
hábiles siguientes a aquél en 
que le sea notificado el presente 
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acuerdo, manifieste a este 
Instituto si la información que le 
fue remitida por el Sujeto 
Obligado en fecha veinticuatro 
de febrero de la presente 
anualidad, satisface su solicitud, 
apercibido que de no hacerlo, 
existirá la presunción de que la 
resolución ha sido acatada. 
 

22 
 

IVAI-REV/1814/2014/III Y 
ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 17 DE JUNIO DE 2015 

PRIMERO. Se realiza la 
aclaración de resolución en 
los términos precisados en el 
Considerando Tercero. 
SEGUNDO. La presente 
aclaración forma parte de la 
resolución de fecha 
veinticuatro de septiembre 
de dos mil catorce, dictada 
en el recurso de revisión 
IVAI-REV/1814/2014/III Y 
Acumulado. 

 
 

23 
 

IVAI-REV/1004/2014/I 
AYUNTAMIENTO DE 
TEHUIPANGO 

17 DE JUNIO DE 2015 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario 
de Acuerdos, y este 
proveído, fórmese el 
expediente respectivo, 
bajo la denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1004/2012/I. 
II.- Hágase del 
conocimiento al sujeto 
obligado lo siguiente: 
a) La instauración del 

procedimiento de 
mérito; 

b) Que cuenta con un 
plazo de cinco días 
hábiles a partir del 
día siguiente de la 
notificación del 
presente acuerdo, 
para que 
manifieste lo que a 
su derecho 
convenga respecto 
al cumplimiento de 
la sentencia de 
siete de diciembre 
de dos mil doce; 

c) Que sólo le es 
permitido ofrecer 
pruebas 
documentales las 
que deberá 
acompañar a su 
escrito de 
desahogo de vista, 
y 

El veintinueve de junio 
de dos mil quince a las 
once horas, se llevará a 
cabo la audiencia 
prevista en la fracción V 
del artículo 86 de los 
lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede 
de este Instituto 
Veracruzano de Acceso a 
la Información, ubicado 
en Cirilo Celis Pastrana, 
esquina Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, C.P. 
91110, en la ciudad de 
Xalapa Enríquez, 
Veracruz 
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IVAI-REV/678/2012/I 
AYUNTAMIENTO DE GUTIERREZ 
ZAMORA 

17 DE JUNIO DE 2015 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario 
de Acuerdos, y este 
proveído, fórmese el 
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expediente respectivo, 
bajo la denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/678/2012/I. 

II.- Hágase del 
conocimiento al sujeto 
obligado lo siguiente: 

a) La instauración del 
procedimiento de 
mérito; 

b) Que cuenta con un 
plazo de cinco días 
hábiles a partir del 
día siguiente de la 
notificación del 
presente acuerdo, 
para que 
manifieste lo que a 
su derecho 
convenga respecto 
al cumplimiento de 
la sentencia de 
veintitrés de 
octubre de dos mil 
doce; 

c) Que sólo le es 
permitido ofrecer 
pruebas 
documentales las 
que deberá 
acompañar a su 
escrito de 
desahogo de vista, 
y 

El veintinueve de junio 
de dos mil quince a las 
doce horas, se llevará a 
cabo la audiencia 
prevista en la fracción V 
del artículo 86 de los 
lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede 
de este Instituto 
Veracruzano de Acceso a 
la Información, ubicado 
en Cirilo Celis Pastrana, 
esquina Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, C.P. 
91110, en la ciudad de 
Xalapa Enríquez, 
Veracruz    
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IVAI-REV/550/2012/I 
AYUNTAMIENTO DE 
IXMATLAHUACAN 

17 DE JUNIO DE 2015 

I.- Con el Informe de vista rendido 
por el Secretario de Acuerdos, y 
este proveído, fórmese el 
expediente respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, RESPECTO 
DEL EXPEDIENTE IVAI-
REV/550/2012/I. 
II.- Hágase del conocimiento al 
sujeto obligado lo siguiente: 
a) La instauración del 

procedimiento de mérito; 
b) Que cuenta con un plazo de 

cinco días hábiles a partir 
del día siguiente de la 
notificación del presente 
acuerdo, para que 
manifieste lo que a su 
derecho convenga 
respecto al cumplimiento 
de la sentencia de primero 
de octubre de dos mil 
doce; 

c) Que sólo le es permitido 
ofrecer pruebas 
documentales las que 
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deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 

El veintinueve de junio de dos mil 
quince a las diez horas, se llevará a 
cabo la audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, por 
lo que se le cita a que acuda el día 
y hora señalado a la sede de este 
Instituto Veracruzano de Acceso a 
la Información, ubicado en Cirilo 
Celis Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael Lucio, C.P. 
91110, en la ciudad de Xalapa 
Enríquez, Veracruz 
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IVAI-REV/975/2012/I AYUNTAMIENTO DE ISLA 17 DE JUNIO DE 2015 

I.- Con el Informe de vista rendido 
por el Secretario de Acuerdos, y 
este proveído, fórmese el 
expediente respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, RESPECTO 
DEL EXPEDIENTE IVAI-
REV/975/2012/I. 
II.- Hágase del conocimiento al 
sujeto obligado lo siguiente: 
a) La instauración del 

procedimiento de mérito; 
b) Que cuenta con un plazo de 

cinco días hábiles a partir 
del día siguiente de la 
notificación del presente 
acuerdo, para que 
manifieste lo que a su 
derecho convenga 
respecto al cumplimiento 
de la sentencia de siete de 
diciembre de dos mil doce;

c) Que sólo le es permitido 
ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 

El veintinueve de junio de dos mil 
quince a las trece horas, se llevará 
a cabo la audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, por 
lo que se le cita a que acuda el día 
y hora señalado a la sede de este 
Instituto Veracruzano de Acceso a 
la Información, ubicado en Cirilo 
Celis Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael Lucio, C.P. 
91110, en la ciudad de Xalapa 
Enríquez, Veracruz 
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IVAI-REV/532/2012/I AYUNTAMIENTO DE CHINAMECA 17 DE JUNIO DE 2015 

I.- Con el Informe de vista rendido 
por el Secretario de Acuerdos, y 
este proveído, fórmese el 
expediente respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, RESPECTO 
DEL EXPEDIENTE IVAI-
REV/532/2012/I. 
II.- Hágase del conocimiento al 
sujeto obligado lo siguiente: 
a) La instauración del 

procedimiento de mérito; 
b) Que cuenta con un plazo de 

cinco días hábiles a partir 
del día siguiente de la 
notificación del presente 
acuerdo, para que 
manifieste lo que a su 
derecho convenga 
respecto al cumplimiento 
de la sentencia de primero 
de octubre de dos mil 
doce; 

c) Que sólo le es permitido 
ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
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escrito de desahogo de 
vista, y 

El veintinueve de junio de dos mil 
quince a las once horas con treinta 
minutos, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la fracción V 
del artículo 86 de los lineamientos 
antes referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y hora 
señalado a la sede de este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la 
Información, ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael Lucio, C.P. 
91110, en la ciudad de Xalapa 
Enríquez, Veracruz 
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IVAI-REV/505/2012/I 
AYUNTAMIENTO DE AGUA 
DULCE 

17 DE JUNIO DE 2015 

I.- Con el Informe de vista rendido 
por el Secretario de Acuerdos, y 
este proveído, fórmese el 
expediente respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, RESPECTO 
DEL EXPEDIENTE IVAI-
REV/505/2012/I. 
II.- Hágase del conocimiento al 
sujeto obligado lo siguiente: 
a) La instauración del 

procedimiento de mérito; 
b) Que cuenta con un plazo de 

cinco días hábiles a partir 
del día siguiente de la 
notificación del presente 
acuerdo, para que 
manifieste lo que a su 
derecho convenga 
respecto al cumplimiento 
de la sentencia de primero 
de octubre de dos mil 
doce; 

c) Que sólo le es permitido 
ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 

El veintinueve de junio de dos mil 
quince a las nueve horas, se 
llevará a cabo la audiencia prevista 
en la fracción V del artículo 86 de 
los lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda el 
día y hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, ubicado 
en Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la ciudad de 
Xalapa Enríquez, Veracruz 
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IVAI-REV/508/2012/I AYUNTAMIENTO DE ATOYAC 17 DE JUNIO DE 2015 

I.- Con el Informe de vista rendido 
por el Secretario de Acuerdos, y 
este proveído, fórmese el 
expediente respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, RESPECTO 
DEL EXPEDIENTE IVAI-
REV/508/2012/I. 
II.- Hágase del conocimiento al 
sujeto obligado lo siguiente: 
a) La instauración del 

procedimiento de mérito; 
b) Que cuenta con un plazo de 

cinco días hábiles a partir 
del día siguiente de la 
notificación del presente 
acuerdo, para que 
manifieste lo que a su 
derecho convenga 
respecto al cumplimiento 
de la sentencia de primero 
de octubre de dos mil 
doce; 

c) Que sólo le es permitido 
ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
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escrito de desahogo de 
vista, y 

El veintinueve de junio de dos mil 
quince a las diecisiete horas, se 
llevará a cabo la audiencia prevista 
en la fracción V del artículo 86 de 
los lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda el 
día y hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, ubicado 
en Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la ciudad de 
Xalapa Enríquez, Veracruz 
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IVAI-REV/1082/2012/Y Y SU 
ACUMULADO 

AYUNTAMENTO DE ATOYAC 17 DE JUNIO DE 2015 

PRIMERO. Se realiza la aclaración 
de resolución en los términos 
precisados en el Considerando 
Tercero. 
 
SEGUNDO. La presente aclaración 
forma parte de la resolución de 
fecha catorce de enero de dos mil 
trece, dictada en el recurso de 
revisión IVAI-REV/1082/2012/I y 
Acumulado. 
.                                                                                                                            
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IVAI-REV/1082/2012/Y Y SU 
ACUMULADO 

AYUNTAMENTO DE ATOYAC 17 DE JUNIO DE 2015 

I.- Con el Informe de vista rendido 
por el Secretario de Acuerdos, y 
este proveído, fórmese el 
expediente respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, RESPECTO 
DEL EXPEDIENTE IVAI-
REV/1082/2012/I y Acumulado. 
II.- Hágase del conocimiento al 
sujeto obligado lo siguiente: 
a) La instauración del 

procedimiento de mérito; 
b) Que cuenta con un plazo de 

cinco días hábiles a partir 
del día siguiente de la 
notificación del presente 
acuerdo, para que 
manifieste lo que a su 
derecho convenga 
respecto al cumplimiento 
de la sentencia de catorce 
de enero de dos mil trece; 

c) Que sólo le es permitido 
ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 

El veintinueve de junio de dos mil 
quince a las dieciséis horas con 
treinta minutos, se llevará a cabo 
la audiencia prevista en la fracción 
V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, por 
lo que se le cita a que acuda el día 
y hora señalado a la sede de este 
Instituto Veracruzano de Acceso a 
la Información, ubicado en Cirilo 
Celis Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael Lucio, C.P. 
91110, en la ciudad de Xalapa 
Enríquez, Veracruz 
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IVAI-REV/1013/2012/I AYUNTAMIENTO DE YECUATLA 17 DE JUNIO DE 2015 

I.- Con el Informe de vista rendido 
por el Secretario de Acuerdos, y 
este proveído, fórmese el 
expediente respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, RESPECTO 
DEL EXPEDIENTE IVAI-
REV/1013/2012/I. 
II.- Hágase del conocimiento al 
sujeto obligado lo siguiente: 
a) La instauración del 

procedimiento de mérito; 
b) Que cuenta con un plazo de 

cinco días hábiles a partir 
del día siguiente de la 
notificación del presente 
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acuerdo, para que 
manifieste lo que a su 
derecho convenga 
respecto al cumplimiento 
de la sentencia de siete de 
diciembre de dos mil doce;

c) Que sólo le es permitido 
ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 

El veintinueve de junio de dos mil 
quince a las catorce horas, se 
llevará a cabo la audiencia prevista 
en la fracción V del artículo 86 de 
los lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda el 
día y hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, ubicado 
en Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la ciudad de 
Xalapa Enríquez, Veracruz 
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IVAI-REV/517/2012/I 
AYUNTAMIENTO DE SAYULA DE 
ALEMAN 

17 DE JUNIO DE 2015 

I.- Con el Informe de vista rendido 
por el Secretario de Acuerdos, y 
este proveído, fórmese el 
expediente respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, RESPECTO 
DEL EXPEDIENTE IVAI-
REV/517/2012/I. 
II.- Hágase del conocimiento al 
sujeto obligado lo siguiente: 
a) La instauración del 

procedimiento de mérito; 
b) Que cuenta con un plazo de 

cinco días hábiles a partir 
del día siguiente de la 
notificación del presente 
acuerdo, para que 
manifieste lo que a su 
derecho convenga 
respecto al cumplimiento 
de la sentencia de primero 
de octubre de dos mil 
doce; 

c) Que sólo le es permitido 
ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 

El veintinueve de junio de dos mil 
quince a las nueve horas con 
treinta minutos, se llevará a cabo 
la audiencia prevista en la fracción 
V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, por 
lo que se le cita a que acuda el día 
y hora señalado a la sede de este 
Instituto Veracruzano de Acceso a 
la Información, ubicado en Cirilo 
Celis Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael Lucio, C.P. 
91110, en la ciudad de Xalapa 
Enríquez 

34 
 

IVAI-REV/553/2012/I Y 
ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE JUCHIQUE 
DE FERRER 

17 DE JUNIO DE 2015 

I.- Con el Informe de vista rendido 
por el Secretario de Acuerdos, y 
este proveído, fórmese el 
expediente respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, RESPECTO 
DEL EXPEDIENTE IVAI-
REV/553/2012/I y Acumulado. 
II.- Hágase del conocimiento al 
sujeto obligado lo siguiente: 
a) La instauración del 

procedimiento de mérito; 
b) Que cuenta con un plazo de 

cinco días hábiles a partir 
del día siguiente de la 
notificación del presente 
acuerdo, para que 
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manifieste lo que a su 
derecho convenga 
respecto al cumplimiento 
de la sentencia de primero 
de octubre de dos mil 
doce; 

c) Que sólo le es permitido 
ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 

El treinta de junio de dos mil 
quince a las once horas con treinta 
minutos, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la fracción V 
del artículo 86 de los lineamientos 
antes referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y hora 
señalado a la sede de este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la 
Información, ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael Lucio, C.P. 
91110, en la ciudad de Xalapa 
Enríquez 
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IVAI-REV/1000/2012/I AYUNTAMIENTO DE TAMALIN 17 DE JUNIO DE 2015 

I.- Con el Informe de vista rendido 
por el Secretario de Acuerdos, y 
este proveído, fórmese el 
expediente respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, RESPECTO 
DEL EXPEDIENTE IVAI-
REV/1000/2012/I. 
II.- Hágase del conocimiento al 
sujeto obligado lo siguiente: 
a) La instauración del 

procedimiento de mérito; 
b) Que cuenta con un plazo de 

cinco días hábiles a partir 
del día siguiente de la 
notificación del presente 
acuerdo, para que 
manifieste lo que a su 
derecho convenga
respecto al cumplimiento 
de la sentencia de siete de 
diciembre de dos mil doce;

c) Que sólo le es permitido 
ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 

El treinta de junio de dos mil 
quince a las diez horas con treinta 
minutos, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la fracción V 
del artículo 86 de los lineamientos 
antes referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y hora 
señalado a la sede de este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la 
Información, ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael Lucio, C.P. 
91110, en la ciudad de Xalapa 
Enríquez 
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IVAI-REV/764/2012/I 
AYUNTAMIENTO DE 
COSOLEACQUE 

17 DE JUNIO DE 2015 

I.- Con el Informe de vista rendido 
por el Secretario de Acuerdos, y 
este proveído, fórmese el 
expediente respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, RESPECTO 
DEL EXPEDIENTE IVAI-
REV/764/2012/I. 
II.- Hágase del conocimiento al 
sujeto obligado lo siguiente: 
a) La instauración del 

procedimiento de mérito; 
b) Que cuenta con un plazo de 

cinco días hábiles a partir 
del día siguiente de la 
notificación del presente 
acuerdo, para que 
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manifieste lo que a su 
derecho convenga 
respecto al cumplimiento 
de la sentencia de cinco de 
noviembre de dos mil 
doce; 

c) Que sólo le es permitido 
ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 

El treinta de junio de dos mil 
quince a las diez horas, se llevará a 
cabo la audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, por 
lo que se le cita a que acuda el día 
y hora señalado a la sede de este 
Instituto Veracruzano de Acceso a 
la Información, ubicado en Cirilo 
Celis Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael Lucio, C.P. 
91110, en la ciudad de Xalapa 
Enríquez, Veracruz 
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IVAI-REV/520/2012/I AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC 17 DE JUNIO DE 2015 

I.- Con el Informe de vista rendido 
por el Secretario de Acuerdos, y 
este proveído, fórmese el 
expediente respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, RESPECTO 
DEL EXPEDIENTE IVAI-
REV/520/2012/I. 
II.- Hágase del conocimiento al 
sujeto obligado lo siguiente: 
a) La instauración del 

procedimiento de mérito; 
b) Que cuenta con un plazo de 

cinco días hábiles a partir 
del día siguiente de la 
notificación del presente 
acuerdo, para que 
manifieste lo que a su 
derecho convenga 
respecto al cumplimiento 
de la sentencia de primero 
de octubre de dos mil 
doce; 

c) Que sólo le es permitido 
ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 

El treinta de junio de dos mil 
quince a las nueve horas, se 
llevará a cabo la audiencia prevista 
en la fracción V del artículo 86 de 
los lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda el 
día y hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, ubicado 
en Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la ciudad de 
Xalapa Enríquez, Veracruz 
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IVAI-REV/808/2012/I 
AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO 
SOCHIAPAN 

17 DE JUNIO DE 2015 

I.- Con el Informe de vista rendido 
por el Secretario de Acuerdos, y 
este proveído, fórmese el 
expediente respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, RESPECTO 
DEL EXPEDIENTE IVAI-
REV/808/2012/I. 
II.- Hágase del conocimiento al 
sujeto obligado lo siguiente: 
a) La instauración del 

procedimiento de mérito; 
b) Que cuenta con un plazo de 

cinco días hábiles a partir 
del día siguiente de la 
notificación del presente
acuerdo, para que 
manifieste lo que a su 
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derecho convenga 
respecto al cumplimiento 
de la sentencia de cinco de 
noviembre de dos mil 
doce; 

c) Que sólo le es permitido 
ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 

El treinta de junio de dos mil 
quince a las nueve horas con 
treinta minutos, se llevará a cabo 
la audiencia prevista en la fracción 
V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, por 
lo que se le cita a que acuda el día 
y hora señalado a la sede de este 
Instituto Veracruzano de Acceso a 
la Información, ubicado en Cirilo 
Celis Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael Lucio, C.P. 
91110, en la ciudad de Xalapa 
Enríquez 
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IVAI-REV/292/2012/I 
AYUNTAMIENTO DE 
IXMATLAHUACAN 

17 DE JUNIO DE 2015 

I.- Con el Informe de vista rendido 
por el Secretario de Acuerdos, y 
este proveído, fórmese el 
expediente respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, RESPECTO 
DEL EXPEDIENTE IVAI-
REV/292/2012/I. 
II.- Hágase del conocimiento al 
sujeto obligado lo siguiente: 
a) La instauración del 

procedimiento de mérito; 
b) Que cuenta con un plazo de 

cinco días hábiles a partir 
del día siguiente de la 
notificación del presente 
acuerdo, para que 
manifieste lo que a su 
derecho convenga 
respecto al cumplimiento 
de la sentencia de tres de 
abril de dos mil doce; 

c) Que sólo le es permitido 
ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 

El veintinueve de junio de dos mil 
quince a las diez horas con treinta 
minutos, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la fracción V 
del artículo 86 de los lineamientos 
antes referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y hora 
señalado a la sede de este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la 
Información, ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael Lucio, C.P. 
91110, en la ciudad de Xalapa 
Enríquez, Veracruz 
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IVAI-REV/1058/2012/I 
AYUNTAMIENTO DE 
MINATITLAN 

17 DE JUNIO DE 2015 

I.- Con el Informe de vista rendido 
por el Secretario de Acuerdos, y 
este proveído, fórmese el 
expediente respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, RESPECTO 
DEL EXPEDIENTE IVAI-
REV/1058/2012/I. 
II.- Hágase del conocimiento al 
sujeto obligado lo siguiente: 
a) La instauración del 

procedimiento de mérito; 
b) Que cuenta con un plazo de 

cinco días hábiles a partir 
del día siguiente de la 
notificación del presente 
acuerdo, para que 
manifieste lo que a su 
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derecho convenga 
respecto al cumplimiento 
de la sentencia de catorce 
de enero de dos mil trece; 

c) Que sólo le es permitido 
ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 

El veintinueve de junio de dos mil 
quince a las dieciséis horas, se 
llevará a cabo la audiencia prevista 
en la fracción V del artículo 86 de 
los lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda el 
día y hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, ubicado 
en Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la ciudad de 
Xalapa Enríquez, Veracruz 
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IVAI-REV/685/2015/II 
SECRETARÍA DE PROTECCIÓN 

CIVIL 
ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 

2015 

ÚNICO. Se amplía el plazo 
para resolver, dicho término 
correrá conforme al artículo 
67.1, fracción IV, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
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IVAI-REV/1279/2013/III 
AYUNTAMIENTO DE AGUA 

DULCE 
ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 

2015 

III. Se tiene  al  
Ayuntamiento de Agua 
Dulce, dando cumplimiento 
al fallo emitido el cinco de 
febrero de dos mil catorce.  
IV. Toda vez que la 
parte recurrente tuvo 
conocimiento de la 
información proporcionada 
y en autos no obra 
constancia de que exista 
promoción alguna en la cual 
manifieste su 
inconformidad con lo 
entregado, se presume que 
ha sido acatada, lo anterior 
en términos del 
apercibimiento que se le 
hiciera por diverso acuerdo 
de fecha once de mayo de la 
presente anualidad.  
V. Archívese como 
asunto total y 
definitivamente concluido. 
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EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-REV/45/2015/I 

SECRETARÍA DE TURISMO Y 
CULTURA 

ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 
2015 

III.- Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/45/2015/I. 
 IV.- Hágase del 
conocimiento al sujeto 
obligado lo siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de 
mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días 
hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación 
del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia de diecinueve de 
febrero de dos mil quince; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 
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d) El dos de julio 
de dos mil quince a las 
nueve horas, se llevará a 
cabo la audiencia prevista 
en la fracción V del artículo 
86 de los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez 
Veracruz 
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EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/2069/2014/I 

AYUNTAMIENTO DE ALTO 
LUCERO 

ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 
2015 

III.- Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/2069/2014/I. 
IV.- Hágase del 
conocimiento al sujeto 
obligado lo siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de 
mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días 
hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación 
del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia de diecinueve de 
noviembre de dos mil 
catorce; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 
d) El dos de julio 
de dos mil quince a las doce 
horas con treinta minutos, 
se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de 
los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz 
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EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-REV/65/2012/I 

AYUNTAMIENTO DE 
COSAMALOAPAN 

ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 
2015 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/65/2012/I. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de 
mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días 
hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación 
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del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia de quince de 
marzo de dos mil doce; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 
d) El treinta de 
junio de dos mil quince a las 
catorce horas con treinta 
minutos, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de 
los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz 
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EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/167/2012/I Y ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE 
CHICONAMEL 

ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 
2015 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/167/2012/I y 
Acumulado. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de 
mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días 
hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación 
del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia de trece de abril 
de dos mil doce; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 
d) El dos de julio 
de dos mil quince a las 
catorce horas con treinta 
minutos, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de 
los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz 
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EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/217/2011/LCMC 

AYUNTAMIENTO DE TEXISTEPEC 
ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 

2015 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
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MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/217/2011/LCMC. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de 
mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días 
hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación 
del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia de trece de abril 
de dos mil once; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 
d) El treinta de 
junio de dos mil quince a las 
catorce horas, se llevará a 
cabo la audiencia prevista 
en la fracción V del artículo 
86 de los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz 
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EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/244/2012/I 

AYUNTAMIENTO DE 
ATLAHUILCO 

ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 
2015 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/244/2012/I. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de 
mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días 
hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación 
del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia de tres de abril de 
dos mil doce; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 
d) El dos de julio 
de dos mil quince a las 
dieciséis horas con treinta 
minutos, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de 
los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
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Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz 

49 
 

EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/372/2012/I 

AYUNTAMIENTO DE JUCHIQUE 
DE FERRER 

ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 
2015 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/372/2012/I. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de 
mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días 
hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación 
del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia de catorce de 
mayo de dos mil doce; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 
d) El treinta de 
junio de dos mil quince a las 
doce horas, se llevará a cabo 
la audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de 
los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz 
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EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/541/2012/I 

AYUNTAMIENTO DE COSAUTLÁN 
DE CARVAJAL 

ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 
2015 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/541/2012/I. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de 
mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días 
hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación 
del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia de primero de 
octubre de dos mil doce; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 
d) El treinta de 
junio de dos mil quince a las 
dieciséis horas con treinta 
minutos, se llevará a cabo la 
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audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de 
los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz 
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EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/581/2012/I. 

AYUNTAMIENTO DE PASO DEL 
MACHO 

ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 
2015 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/581/2012/I. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de 
mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días 
hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación 
del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia de primero de 
octubre de dos mil doce; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 
d) El dos de julio 
de dos mil quince a las 
diecisiete horas, se llevará a 
cabo la audiencia prevista 
en la fracción V del artículo 
86 de los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz 
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EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/596/2012/I 

AYUNTAMIENTO DE TAMALÍN 
ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 

2015 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/596/2012/I. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de 
mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días 
hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación 
del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto 
al cumplimiento de la 
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sentencia de primero de 
octubre de dos mil doce; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 
d) El treinta de 
junio de dos mil quince a las 
once horas, se llevará a cabo 
la audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de 
los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz 
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EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/605/2012/I 

AYUNTAMIENTO DE TEXISTEPEC 
ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 

2015 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/605/2012/I. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de 
mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días 
hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación 
del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia de primero de 
octubre de dos mil doce; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 
d) El treinta de 
junio de dos mil quince a las 
trece horas con treinta 
minutos, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de 
los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz 
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EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/728/2012/I 

AYUNTAMIENTO DE ATOYAC 
ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 

2015 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/728/2012/I. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
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a) La instauración 
del procedimiento de 
mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días 
hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación 
del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia de cinco de 
noviembre de dos mil doce; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 
d) El veintinueve 
de junio de dos mil quince a 
las diecisiete horas con 
treinta minutos, se llevará a 
cabo la audiencia prevista 
en la fracción V del artículo 
86 de los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz 
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EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/773/2012/I 

AYUNTAMIENTO DE HUILOAPAN 
DE CUAUHTÉMOC 

ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 
2015 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/773/2012/I. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de 
mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días 
hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación 
del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia de cinco de 
noviembre de dos mil doce; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 
d) El dos de julio 
de dos mil quince a las 
catorce horas con quince 
minutos, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de 
los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz 
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EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 

AYUNTAMIENTO DE ISLA 
ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 

2015 
I.- Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
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DE APREMIO, RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/776/2012/I 

Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/776/2012/I. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de 
mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días 
hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación 
del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia de cinco de 
noviembre de dos mil doce; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 
d) El veintinueve 
de junio de dos mil quince a 
las trece horas con treinta 
minutos, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de 
los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz 
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EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/801/2012/I 

AYUNTAMIENTO DE PLAYA 
VICENTE 

ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 
2015 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/801/2012/I. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de 
mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días 
hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación 
del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia de cinco de 
noviembre de dos mil doce; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 
d) El treinta de 
junio de dos mil quince a las 
trece horas, se llevará a cabo 
la audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de 
los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
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hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz 
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EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/957/2012/I 

AYUNTAMIENTO DE CAMARÓN 
DE TEJEDA 

ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 
2015 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/957/2012/I. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de 
mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días 
hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación 
del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia de siete de 
diciembre de dos mil doce; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 
d) El dos de julio 
de dos mil quince a las 
dieciséis horas, se llevará a 
cabo la audiencia prevista 
en la fracción V del artículo 
86 de los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz 
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EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/966/2012/I 

AYUNTAMIENTO DE COSAUTLÁN 
DE CARVAJAL 

ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 
2015 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/966/2012/I. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de 
mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días 
hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación 
del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia de siete de 
diciembre de dos mil doce; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
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escrito de desahogo de 
vista, y 
d) El treinta de 
junio de dos mil quince a las 
dieciséis horas, se llevará a 
cabo la audiencia prevista 
en la fracción V del artículo 
86 de los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz 
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EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/1107/2012/I y Acumulado 

AYUNTAMIENTO DE 
TENOCHTITLAN 

ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 
2015 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por el Secretario de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/1107/2012/I y 
Acumulado. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de 
mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días 
hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación 
del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia de primero de 
febrero de dos mil trece; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 
d) El treinta de 
junio de dos mil quince a las 
diecisiete horas, se llevará a 
cabo la audiencia prevista 
en la fracción V del artículo 
86 de los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz 
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